
 
 

 

RESOLUCIÓN No. 849             

 25 de octubre de 2024 

 

“Por medio de la cual se excluye el cupo delegados asignados por la subdirección 

política en algunos municipios del país para participar en las convenciones 

departamentales virtuales del Partido Centro Democrático a realizarse el sábado 

26 de octubre de 2024, y se dictan otras disposiciones” 

 

EL DIRECTOR DEL PARTIDO CENTRO DEMOCRÁTICO  

 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, y en especial las establecidas en el 

Artículo 42, numeral 5, 6, 15 y subsiguientes.   

 

CONSIDERANDO: 

 

1) Que mediante Resolución No. 840 del 25 de septiembre de 2024, se 

reglamentó el procedimiento para la realización de las convenciones 

departamentales ordinarias virtuales, certamen que se realizará el sábado 

26 de octubre de 2024. 

 

2) Que mediante la Resolución No. 845 del 11 de octubre de 2024 se modificó 

la Resolución No 840 Por medio de la cual se reglamenta el procedimiento 

para la realización de las convenciones ordinarias departamentales 

virtuales del Partido Centro Democrático, y se dictan otras disposiciones” 

 

3) Que mediante el Memorando No. 014 del 26 de septiembre de 2024, la 

subdirección política del Partido asignó el número de delegados por 

municipios que participarán en las convenciones departamentales 

virtuales a realizarse el sábado 26 de octubre de 2024. 

 

4) Que con la finalidad de garantizar la participación e igualdad entre las 

diferentes vertientes políticas presentes en los municipio del país, así como 

velar por la observancia al principio de transparencia y moralidad que 

debe primar en los procesos de participación política de nuestra 

organización, se hace necesario informar a la miembros de las bancadas 

de corporaciones públicas, directoristas, coordinadores departamentales, 

coordinadores municipales, miembros de los diferentes órganos del Partido, 

delegados designados para participar en las convenciones 

departamentales virtuales y nuestros militantes, no se tendrán en cuenta 

delegados para participar en las convenciones departamentales en los 

siguientes casos. 

 

• En aquellos municipios donde no se realizó convención municipal y 

por correspondiente no cuentan con directorio municipal y 

tampoco cuentan con el representante de juventud. 

 

• No se tendrá en cuenta los delegados asignados a municipios 

donde no se realizó convención municipal, por ende, no cuenta con 

el directorio respectivo, así como tampoco cuentan con el 

representante de juventud; y en dicho departamento se inscribieron 



 
 

 

dos o más planchas de candidatos para ser elegidos en 

representación de la sociedad civil. 

 

• En aquellos municipios donde se realizó convención municipal, sin 

embargo, a la fecha no existe un acta de conformación legalizando 

el respectivo directorio o que en su defecto se recibieron delegados 

de varios miembros que conforman dicho directorio sobrepasando 

los cupos asignados por la subdirección política. (No existió 

consenso). 

 

 

Que, en consecuencia, de lo anterior, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDÉNESE. La exclusión del cupo de delegados asignados en 

aquellos municipios donde no se realizó convención municipal y por 

correspondiente no cuentan con directorio municipal y tampoco cuentan con el 

representante de juventud así: 

 

DPTO MUNICIPIO 

ANTIOQUIA AMALFI 

ANTIOQUEIA ANORI 

ANTIOQUIA BRICEÑO 

ANTIOQUIA CAMPAMENTO 

ANTIOQUIA GUADALUPE 

ANTIOQUIA LIBORINA 

ANTIOQUIA MURINDO 

ANTIOQUIA OLAYA 

ANTIOQUIA REMEDIOS 

ANTIOQUIA SAN FRANCISCO 

ANTIOQUIA SANTA BARBARA 

ANTIOQUIA TARSO 

ANTIOQUIA URAMITA 

ANTIOQUIA VIGIA DEL FUERTE 

ATLANTICO BARANOA 

ATLANTICO MANATI 

ATLANTICO REPELON 

ATLANTICO SABANAGRANDE 

ATLANTICO TUBARA 

BOGOTA SUMAPAZ 

BOYACA BELEN 

BOYACA BERBEO 

BOYACA BUSBANZA 

BOYACA CAMPOHERMOSO 

BOYACA CERINZA 

BOYACA CHINAVITA 

BOYACA CHIQUIZA 

BOYACA CHIVATA 

BOYACA CIENEGA 

BOYACA CORRALES 

BOYACA COVARACHIA 

BOYACA CUBARA 

BOYACA CUCAITA 

BOYACA JENESANO 

BOYACA LA CAPILLA 

BOYACA LABRANZAGRANDE 

BOYACA MACANAL 

BOYACA MIRAFLORES 

BOYACA MONGUI 

BOYACA MOTAVITA 

BOYACA NUEVO COLON 

BOYACA OICATA 

BOYACA PAEZ 

BOYACA PAJARITO 

BOYACA PANQUEBA 

BOYACA PAYA 

BOYACA RAMIRIQUI 

BOYACA RONDON 

BOYACA SAMACA 

BOYACA 
SAN LUIS DE 

GACENO 

BOYACA 
SAN MIGUEL DE 

SEMA 



 
 

 

BOYACA SATIVASUR 

BOYACA SIACHOQUE 

BOYACA SOATA 

BOYACA SORA 

BOYACA SUSACON 

BOYACA TASCO 

BOYACA TENZA 

BOYACA TIBANA 

BOYACA TIBASOSA 

BOYACA TOCA 

BOYACA TOTA 

BOYACA TURMEQUE 

BOYACA TUTA 

BOYACA TUTAZA 

BOYACA ZETAQUIRA 

CALDAS ARANZAZU 

CAQUETA ALBANIA 

CAQUETA 
CARTAGENA DEL 

CHAIRA 

CAQUETA CURILLO 

CAQUETA EL DONCELLO 

CAQUETA EL PAUJIL 

CAQUETA LA MONTAÑITA 

CAQUETA MILAN 

CAQUETA MORELIA 

CAQUETA PUERTO RICO 

CAQUETA 
SAN JOSE DEL 

FRAGUA 

CAQUETA SOLANO 

CAQUETA SOLITA 

CAQUETA VALPARAISO 

CASANARE LA SALINA 

CASANARE NUNCHIA 

CASANARE SACAMA 

CASANARE TAMARA 

CAUCA ALMAGUER 

CAUCA ARGELIA 

CAUCA BALBOA 

CAUCA BELALCAZAR 

CAUCA BOLIVAR 

CAUCA BUENOS AIRES 

CAUCA CALDONO 

CAUCA CALOTO 

CAUCA COCONUCO 

CAUCA CORINTO 

CAUCA FLORENCIA 

CAUCA GUACHENE 

CAUCA GUAPI 

CAUCA INZA 

CAUCA JAMBALO 

CAUCA LA SIERRA 

CAUCA LA VEGA 

CAUCA LOPEZ 

CAUCA MIRANDA 

CAUCA MORALES 

CAUCA PADILLA 

CAUCA PIAMONTE 

CAUCA PUERTO TEJADA 

CAUCA SAN SEBASTIAN 

CAUCA SILVIA 

CAUCA SUAREZ 

CAUCA SUCRE 

CAUCA TIMBIQUI 

CAUCA TORIBIO 

CAUCA TOTORO 

CAUCA VILLA RICA 

CESAR CURUMANI 

CESAR GONZALEZ 

CHOCO ALTO BAUDO 

CHOCO ATRATO 

CHOCO BAGADO 

CHOCO BAHIA SOLANO 

CHOCO BOJAYA 

CHOCO 
CARMEN DEL 

DARIEN 

CHOCO CERTEGUI 

CHOCO 
EL LITORAL DEL SAN 

JUAN 

CHOCO ISTMINA 

CHOCO JURADO 

CHOCO LLORO 

CHOCO MEDIO ATRATO 

CHOCO MEDIO SAN JUAN 

CHOCO NOVITA 

CHOCO 
NUEVO BELEN DE 

BAJIRA * 

CHOCO NUQUI 

CHOCO RIO IRO 

CHOCO RIOSUCIO 

CHOCO 
SAN JOSE DEL 

PALMAR 

CHOCO SIPI 

CHOCO UNGUIA 

CHOCO 
UNION 

PANAMERICANA 



 
 

 

CORDOBA MONTELIBANO 

CORDOBA PUEBLO NUEVO 

CUNDINAMARCA ANOLAIMA 

CUNDINAMARCA BELTRAN 

CUNDINAMARCA CHAGUANI 

CUNDINAMARCA CUCUNUBA 

CUNDINAMARCA EL PEÑON 

CUNDINAMARCA FUQUENE 

CUNDINAMARCA GACHALA 

CUNDINAMARCA GAMA 

CUNDINAMARCA GUACHETA 

CUNDINAMARCA GUATAQUI 

CUNDINAMARCA 
GUAYABAL DE 

SIQUIMA 

CUNDINAMARCA GUAYABETAL 

CUNDINAMARCA JERUSALEN 

CUNDINAMARCA LENGUAZAQUE 

CUNDINAMARCA NARIÑO 

CUNDINAMARCA NIMAIMA 

CUNDINAMARCA PARATEBUENO 

CUNDINAMARCA PASCA 

CUNDINAMARCA QUEBRADANEGRA 

CUNDINAMARCA QUETAME 

CUNDINAMARCA 
SAN ANTONIO DEL 

TEQUENDAMA 

CUNDINAMARCA SAN CAYETANO 

CUNDINAMARCA 
SAN JUAN DE 

RIOSECO 

CUNDINAMARCA SIBATE 

CUNDINAMARCA SUESCA 

CUNDINAMARCA SUSA 

CUNDINAMARCA SUTATAUSA 

CUNDINAMARCA TIBIRITA 

CUNDINAMARCA UBAQUE 

CUNDINAMARCA VENECIA 

CUNDINAMARCA VIANI 

GUAINIA BARRANCOMINAS 

GUAVIARE CALAMAR 

GUAVIARE EL RETORNO 

GUAVIARE MIRAFLORES 

HUILA ALGECIRAS 

HUILA IQUIRA 

LA GUAJIRA DISTRACCION 

MAGDALENA ALGARROBO 

MAGDALENA CHIVOLO 

MAGDALENA NUEVA GRANADA 

MAGDALENA PEDRAZA 

MAGDALENA PIJIÑO DEL CARMEN 

MAGDALENA REMOLINO 

MAGDALENA SALAMINA 

MAGDALENA 
SAN SEBASTIAN DE 

BUENAVISTA 

MAGDALENA SANTA ANA 

MAGDALENA 
SANTA BARBARA DE 

PINTO 

MAGDALENA TENERIFE 

META EL CASTILLO 

META LA MACARENA 

META MAPIRIPAN 

META MESETAS 

META PUERTO LLERAS 

META PUERTO RICO 

META VISTAHERMOSA 

NARIÑO ALBAN 

NARIÑO ALDANA 

NARIÑO ANCUYA 

NARIÑO BELEN 

NARIÑO BUESACO 

NARIÑO CHACHAGÜI 

NARIÑO COLON 

NARIÑO CONSACA 

NARIÑO CONTADERO 

NARIÑO CORDOBA 

NARIÑO 
CUASPUD 

CARLOSAMA 

NARIÑO CUMBITARA 

NARIÑO EL PEÑOL 

NARIÑO EL ROSARIO 

NARIÑO 
EL TABLON DE 

GOMEZ 

NARIÑO EL TAMBO 

NARIÑO FUNES 

NARIÑO GUACHUCAL 

NARIÑO GUAITARILLA 

NARIÑO GUALMATAN 

NARIÑO ILES 

NARIÑO IMUES 

NARIÑO LA CRUZ 

NARIÑO LA FLORIDA 

NARIÑO LA LLANADA 

NARIÑO LA TOLA 

NARIÑO LEIVA 

NARIÑO LINARES 

NARIÑO LOS ANDES 



 
 

 

NARIÑO MAGÜI 

NARIÑO MALLAMA 

NARIÑO MOSQUERA 

NARIÑO OLAYA HERRERA 

NARIÑO OSPINA 

NARIÑO POLICARPA 

NARIÑO POTOSI 

NARIÑO PROVIDENCIA 

NARIÑO PUERRES 

NARIÑO PUPIALES 

NARIÑO ROBERTO PAYAN 

NARIÑO SAMANIEGO 

NARIÑO SAN BERNARDO 

NARIÑO SAN LORENZO 

NARIÑO SAN PABLO 

NARIÑO 
SAN PEDRO DE 

CARTAGO 

NARIÑO SANDONA 

NARIÑO SANTA BARBARA 

NARIÑO SANTACRUZ 

NARIÑO TANGUA 

NARIÑO TUQUERRES 

NORTE DE 

SANTANDER 
LA PLAYA 

NORTE DE 

SANTANDER 
LOURDES 

PUTUMAYO ORITO 

PUTUMAYO PUERTO CAICEDO 

PUTUMAYO PUERTO GUZMAN 

PUTUMAYO SAN FRANCISCO 

PUTUMAYO 
SAN MIGUEL (LA 

DORADA) 

PUTUMAYO 
VALLE DEL 

GUAMUEZ 

PUTUMAYO VILLAGARZON 

QUINDIO CORDOBA 

SAN ANDRES SAN ANDRES (ISLA) 

SUCRE CAIMITO 

VALLE DEL CAUCA EL AGUILA 

VALLE DEL CAUCA SAN PEDRO 

VALLE DEL CAUCA ULLOA 

VALLE DEL CAUCA VIJES 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. ORDÉNESE. La exclusión del cupo de delegado 

asignados en municipios donde no se realizó convención municipal, por 

ende, no cuenta con el directorio respectivo, así como tampoco cuentan 

con el representante de juventud y en dicho departamento se inscribieron 

dos o más planchas de candidatos para ser elegidos en representación de 

la sociedad civil así: 

 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

CALDAS LA MERCED 

CALDAS NORCASIA 

CALDAS SAN JOSE 

HUILA LA ARGENTINA 

HUILA NATAGA 

HUILA TERUEL 

LA GUAJIRA ALBANIA 

NARIÑO ARBOLEDA 

NARIÑO BARBACOAS 

NARIÑO EL CHARCO 

NARIÑO FRANCISCO PIZARRO 

NARIÑO LA UNION 

NARIÑO NARIÑO 

NARIÑO RICAURTE 

NARIÑO SAPUYES 

NARIÑO TAMINANGO 



 
 

 

NARIÑO YACUANQUER 

QUINDIO BUENAVISTA 

QUINDIO PIJAO 

QUINDIO SALENTO 

 
ARTÍCULO TERCERO. ORDÉNESE. La exclusión del cupo de delegado asignados en 

aquellos municipios donde se realizó convención municipal, sin embargo, a la 

fecha no existe un acta de conformación legalizando el respectivo directorio o 

que en su defecto se recibieron delegado de varios miembros que conforman 

dicho directorio sobrepasando los cupos asignados por la subdirección política. 

(No existió consenso), así: 

 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

CALDAS ANSERMA 

CALDAS SALAMINA 

HUILA ACEVEDO 

HUILA GARZON 

QUINDIO CIRCACIA 

QUINDIO FILANDIA 

QUINDIO MONTENEGRO 

 
ARTÍCULO CUARTO. VIGENCIA Y PUBLICIDAD. La presente resolución rige a partir 

de la fecha de su expedición, deroga todas las disposiciones que le sean 

contraías y será publicada en la página web del Partido, con el objeto de que 

pueda ser conocida, en cumplimiento de la Ley de Transparencia y el Principio 

de Publicidad. 

 

La presente Resolución se expide en la ciudad de Bogotá D.C. a los veinticinco (25) 

días del mes de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

 
“PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE” 

 

 

 

 

GABRIEL JAIME VALLEJO CHUJFI 

Director Nacional  

Partido Centro Democrático 

 
Proyecto: Edgar Barraza B./Coordinador Jurídico 

Revisó: Wilson Alberto Núñez/Jefe Oficina Jurídica 

Aprobó: Juan Fernando Caicedo/Subdirector Político 

Aprobó: Laura Vaca Perilla/Secretaria General 


